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PRECIOS Df; IJ^^RCION

Lob «diotos y annncios áfibiales y paf“ 
tionlarBR puo aoan os pago, /í/tisfarán owtv 
céntimos' de peseta poe PAr aaaA. y los 
an lili ciña jadicioles, í;.<Afón de tubs cén- 
tiiuoa de peseta taniínéii pok palabba 
debiendo los interesados aciéditar autan 
déla publicación pot msdio de ia coïiîü- 
poiidiente ' arta de Pago, haber satisíe- 
eho »n importe en la Depoaitai jh de fon
dos provinciales, sin cuyo requis'to no «e 
insertarán.

ADVERTENCIA
No se admitirán, para las inaoroiouei 

eomonicaeionea que no vengan vegietradas 
del Gobierno de provinois.

r.«« leyes obligarán en la Peninenla, islas adyacentes. Canarias territorios de 
Afiiea, sujetos a la 1 egislación peninsular a los veinte dias de su proinu.gaoión en 
alias ao se i^^siere otra coda.

Ba entiende hecha la ojÿatUgtôiiB «i din '¡¡i 5 1?. íptarcloa -ic La Lay
cí eVAA«!Íá¿-í'&}Llódigtv Civil),

í .... r
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1

Sa síSí-rib» «l:
El p*?-! ¿8 la ií 
ripeSsoaa qué 
da la Cr.r-Ííj. : 

í bro.

U yoniAcaiia i® U Sxsíns, Dlpuiaoim Hutríy.-.-,.»-, 
isíif tí; í.de-tiitado; por lo ímho iió'o ïî its; 
Sríga^ acemps isiâaî de »h ÍKÍpoi»e,á< blodo unc-pir. i,;h » •' ■ í» 
ííií citdio .55 llbraosa da! 'Íísoro, Gi?o Pesïsl a is,\ o i - se!; eo

PSgSîOîîSCH OmL f’ONSRJO DK UNIS TROS .

pAR-FÉ-OFíC'A L 1
Su lífajéstRd el te Doa f 

AifonsoASlI (q- ' 
Maiestftdr la Reina Dona V4o- 
toria Eugenia; Su Alteza Real 
el PrÍriefjje de Asturias'e In- 
faniés y demás personas de 
la - AXigutíía Real Familia, 
co^Muah sin novedad en su 
impai^ahte saludé '

(Qaceia 15 de abril)

ADMuíISIRACION PROVINCIAL
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< CIRCULAR
Con esta fecha he autori- 

zadó al señor Presidente de 
la Sociedad Militar de Caza
dores del Campo de Guerra 
La Rad de Lasuen, de esta 
capîtaîrpâra echar estricni
na en' mencionado campo, 
al objeto de exterminar ani
males dañinos, durante un 
plazir*que’no excederá de 
quiáüe días,,, y dando co
miendo a la operación tres 
días despues de publicada la 
preshntb circular.

Lo que se hace público en 
este- pêriôdico, oñcial para 
general conocimiento.

Logroño 13 de Abril de 1929.
El Gobernador civil, 

Juan Fabiani y Díaz de Cabria

~ 936
CIRCULAR

Autorizadamente ha llegado a 
conocimiento de este Gobierno que 
en algunos pueblos y con el pre
texto de difundir enseñanzas agrí
colas y, normas de educación civi
ca se han dado conferencias sin 
previo pérrtiiso de la autoridad co
rrespondiente.

No consta'a mi autoridad, sin 
embargo, de un modo preciso que 
tales hechos se hayan producido 
en la provincia de Logroño; mas 
a prevención de que ello pueda su
ceder, llarpó la atención de todos 
los sfcaldés y agentés de mi auto

ridad para que impidan la celebra- 
; ción de todo acto de propaganda 
P societaria, siquiera sea bajo el pre

texto de enseñanzas agricolas, io- 
; dusíriales etc., como de todo mitin 
Î o conferencia sin que previamente 
. se haya autorizado el acto por mi 

auloride j en la inteligencia de que 
i si ocurriere exigiré las responsa- 

bilidades consiguientes, imponien- 
» do graves sanciones.

Logroño 15 de Abril de 1929.
El Gobernador Civil, 

Juan Fabiani y Díaz de Cabria.

937 
Higiene g Sanidad Pe- 

cuarias
CIRCULAR

Habiéndose presentado la 
glosopeda en el ganado bo
vino de Alberite; la influen
za en el ganado equino de 
Ollauri; el carbunco bacte- 
ridiano en el ovino de Ceni
cero, y la sarna en el capri
no de Enciso; de conformi
dad con el Inspector provin
cial de Higiene y Sanidad 
pecuarias, don Hilario de 
Bidasolo, y en cumplimiento 
de lo ordenado en el artícu
lo 12 del Reglamento de 
Epizootias, he dispuesto de
clarar zona infecta los para
rajes ocupados por los ani
males enfermos y sospecho
sos.

Lo que se hace público pa
ra general conocimiento.

Logroño a 15 de Abril de 1929.
El Gobernador Civil,

Juan Fabiani y Díaz de Cabria

En cumplimiento de lo 
ordenado en el artículo 17 
del Reglamento de Epizoo
tias, y de acuerdo con el 
Inspector provincial de Hi
giene y Sanidad Pecuarias, 
don Hilario de Bidasolo, he 
dispuesto declarar extingui
da la sarna en Baños de Rio
ja.

Lo que se hace público pa
ra general conocimiento.

Logroño a 15 de Abril de 1929.
El Gobernador Civil, 

Juan Fabiani y Díaz de Cabria.

910
Ministerio de Fomento

DIRECCION GENERAL DE 
OBRAS PUBLICAS

AGUAS
Exemo. Sr.: Visto el expedienta 

incoado por ei Ayuntamiento de 
Arnedo, provincia de Logroño, so
licitando la concesión de 38 deci
litros por segundo de aguas subál
veas del río Cidacos con destino 
al abastecimiento de la población 
y pidiendo además el auxilio del 
Estado para ejecutar las obras si
tuadas en ei término municipal 
del Ayuntamiento peticionario.

Resultando que en cumplimiento 
de lo ordenado por la Dirección 
General de Obres Públicas en 25 
de Enero de 1928 se presenta un 
proyecto de replanteo suscrito en 
1.® de Noviembre último por el 
Ingeniero don Carmelo Monzón.

Resultando que se ha efectuado 
la información pública en las pro
vincias afectadas por la petición 
sin que se haya producido recla
mación y que han informado fa

í

í

Ï

vorablemente la petición la Junta 
provincial de Sanidad la Confede- I 
ración Sindical Hidrográfica y la I 
División Hidráulica del Ebro pro- I 
poniendo esta última la cuantía I 
de la subvención y las cláusulas | destino al abastecimiento de dicha
de la concesión. I ciudad un caudal de 38 decilitros

Considerando que el proyecto j por segundo de tiempo de aguas 
de replanteo que se presenta está i subálveas del río Cidacos capta-
bien redactado y que en el se han 
subsanado los errores de que ado

I
%
8

lecía el primitivo proyecto y el glo a las condiciones s guientes. 
proyecto reformado de este abas- | 1.* Las obras se llevarán a ca-
tecimiento. j bo bajo la inspección y vigilancia

Considerando que la División I de la División Hidraútica del Ebro
Hidráulica del Ebro ha estudiado I 
debidamente el presupuesto de i 
las obras subvenciona bles y que j 
la subvención de 46.337*10 pesetas | 
que propone es aceptable y pro- | 
cede se otorgue mediante la in • | 
tervenoión del Delegado en este i 
Ministerio del Tribunal Supremo | 
de la Hacienda pública.

Considerando que las tarifas 
presentadas en el proyecto refor
mado y que fueron las que se so
metieron a información pública y 
se aprobaron por la Corporación | 
interesada son las que deben | 
aprobarse, y que, por otra parte, "

apenas se diferencian de las que 
figuran en el proyecto de replan
teo ahora presentado muy poco 
mayores.

Considerando que Iss aguas
reunen buenas condiciones por su 
calidad, cantidad y situación, que 
las obras son de manifiesto interés 
general; que los informes emitidos 
han sido todos favorables y que 
las cláusulas propuestas por la 
División Hidráulica para el otor
gamiento de la concesión están 
bien estudiadas.

Considerando que Jas obras ra
dican en el término municipal del 
Ayuntamiento peticionario, y que 
gozan conforme al Estatuto muni
cipal y al Reglamento de obras, 
servicios y bienes municipales de 
ios beneficios de la declaración 
de utilidad pública a los efectos 
de la expropiación forzosa y de 
la imposición de las servidumbres 
necesarias.

Considerando que el Interven
tor Delegado del Tribunal Supre- 
ír o de la Hacienda pública en el 
Ministerio de Fomento informa 
favorablemente al otorgamiento de 
la subvención.

a
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
bien disponer.-
1 .® Se autorice al Ayuntamien- 

to de Arnedo para derivar con 

das en la partida de Cien ta de di- 
cho término municipal con arre
glo a las condiciones s guientes. 

con arreglo al proyecto que obra 
en el expediente suscrito en Pam
plona por el Ingeniero don Cruz 
Consús Jiménez en 26 do Junio 
de 1926 con las modificaciones del 
proyecto de replanteo que suscri 
be en Logroño en 1.® do Noviem
bre de 1928 el Ingeniero don Car
melo Monzón Mosso.

2 .’‘ Comenzarán las obras den
tro del plazo de seis meses y ter
minarán en el día diez y ocho, a 
partir de la fecha de la publica
ción de esta concesión en la Ga
ceta de Madrid.

3 .® Terminadas las obras, se-

SGCB2021



OOÎâlYX» OjTàUama»

rán reoonoaidas poril Ingeniero 
Jefe de la División Hidráulica o 
Ingeniero subalterno efecto a la 
misma en quien delegue, afec- 
tuándose acta expresiva del resul- i 
tado, la cual se someterá a la 
aprobación de la Dirección Ge- í 
neral de Obras Públicas, sin que 
pueda empezarse la explotación i 
antes de que se verifique dicha j 
aprobación.

4.* Para ©1 oportuno cumpli
miento de las COI diciones ante
riores, el Ayuntamiento avisará a 
la Jefatura de la pivisión Hidráu
lica del Ebro del comienzo y ter
minación de las obras.

5.® La Administración no res
ponde de Inconstancia del cauda! 
concedido y se reserva el dere
cho de tornar de esta concesión 
los volúmenes de agua necesarios 
para conservación de carcet^-ras 
por los medios y en ios puntos 
que estime más conveni ntes, en 
forma que. no perjudique a las 
obras ejecutadas para el abaste
cimiento.

6 .* Esta concesióíi se otorga 
a perpetuidad, dejando a salvo 
todos los derechos de propiedad 
y sin perjuicio de tercero, que
dando sujeta a todos los precep
tos y gozando de todos los benefi
cios de las vigentes leyes de 
Aguas y General de Obras Puoli- 
cas.

7? Todas las obras de cual 
quier clase o índole que compren
da esta concesión quedarán sujo 
tas a la vigent a Ley de protec
ción a la Industria Nacional, Re
glamentos dictados para su apli- 
ción y demás tíisposicione.s vi
gentes en cada momento sobre 
contrato del trabaio y demás 
cuestiones de carácter social, y a 
todo lo ordenado en cada instñí- 
te sobre accidentes del Trabajo.

8 .® Las tarifas que en oneep- 
to de máximas se aprueban para 
el suministro de aguas a domicilio 
son;

Duranto los primeros veinte 
años, tincuenta y un céntimos de 
peseta el metro cúbico, y pasados 
ios primeros veinte años de ex
plotación, doce céntimos la mia 
ma unidad,

9 .® Toáoslos gastos que ocasio
nen el cumplimieoto de las condi
ciones de esla concesión serán de 
cuenta del Ayuntamiento perdo
narlo, con arregio a la lusírucción 
y demás disposiciones que rigen 
sobre la matería en el momenlo en 
que aquellos tengau lugar.

10 .® E! incumplimiento por pííf- 

íe del Ayuntamiento concesionano 
de cualquiera de estas condicio-es 
dará iugat a !s caducidad de ía 
concesión, siguiendo los tramd* 
prevífeíOS en ifí L<y General de- 
Obras Públicas y Regle nenio d e 
fado para su epHcñción.

2 .® Que se otorgue s! A yanta- 
miento de Arnedo la suvbcnción 
oe pesetas 46.337*10 importe del

Í

50 por 100 del presupuesto de con- | Considerando que, siendo segu- 
traía de las obras subvencionables | rameníe desconocida por las Auto- 
de esta concesión, la que se abo- I ridades municipales la responsabi- 
nará con cargo al capítulo 21, ar- | lidad en que incurren al dejar in-
tículo 4.® concepto 3.® del vigente | cumplido el pago puntal de la 
presupuesto de este Ministerio en | anualidad del conciento celebrado 

I para el pago de sus atrasos.
La Excelenlsíima Comisión Pro-

cinco anualidades iguales, a partir 
de la recepción de las obras.

y habiendo aceptado el conce
sionario las preinsertas condicio
nes y remitido póliza de 120 pese 
tas, según dispone la vigente ley 
del Timbre, que queda inutilizada 

»

en su expediente, de Real Orden | 
comunicada lo participo a V. E. i 
para su conocimiento el del in tere- | 
sado, el de la División Hidráulica { 
y demás efectos con 
en el <Boletfn Oficial» 
vincia.

publicación j 
de esa pro- j

i Lo que se publica en este perio- ; 
I díco oficia! en cumplimiento de lo I 
Î m.’índado. I

Legrofio a 'Ode Abdí de 1929. |
I El Gobernador Civil, I
i Juan Fabiani y Dísz de Cabria. I

Comisión Provincial
El Real Decreto de 12 de Abril de 

1924 reguló las deudas entre ei Es
tado ÿ las Corporaciones, y entre 
las Diputaciones y los Ayunta- 
mieníos disponiendo que, el pago 

• de tales deudas fuera distribuido 
en anualidades previacondonación 
que a íes pueblos se hacia por las 

I s

Diputaciones, siendo inexcusâbîes, | 
el que los pueblos pagaran con I 
puntualidad las cantit aues estipu- I 
ladas, so pena de perder el dere- I 
cho a la condonación y morato- 
fias otorgadas y siendo responsa- | 
ble de ello particuíarmentc las Au
toridades municipales.

El citado R. D. impon© esas per
didas de modo mecánico e ind scu 
íibl?, «lentío dicha.disposición no 
resolución de la propia D-putación 
sino una norma impuesta a ella, la 
cual no puede vulnerar en perjuicio 
de los intereses provinciales.

Considerando que, de dar extric- 
to cumplimierdo a ia norma prece
dente con relación a los Ayunts- 
mientos que en esta provincia Le
ñen incumplida la obligación de 
pago de la primera anuaildcid ven
cida en el año 1928, pudiera darse 
el ceso en razón a la cua.aíía del 
descubierto de que no dispusieran 
de memento de la suma exigible, y 
con ello, al anular el concierto que 
en algunos Ayuníamienfos alcan
zaba plazos muy la gos y que por 
la anualidad exigua que tenían con 
relación a la señaiada hoy, reper- 
cuíiílá esta diferencia ai formar los 
próximos presupuestos, ademas de 
que, esta anulación acrecerí.i las 
dificultades de cobro con relación 
a cquelios Ayuntamientos que por 
no tener concierto con «níeóoridad 
al celebrado ñor el R. D. de 12 de 
íbri! de 1924, ai anularse el actual 
quedarían ipso facto obligados al 
ingreso total de ia cantidad adeu
dada el verifírcarse el concierto y

I

I

I

i

I

I vincial, entendiendo que una pe- 
I quí'ña morato''?a no produciría per- 
I juicios a los fondos provinciales.

en sesión celebrada el día 11 del 
actual, acordó conceder a los 
Ayuntamientos deudores un plazo 
que finalizará el próximo 30 de lu 
Dio, para que ingresen en la Caja 
provincial los descubiertos que 
tengan hasta el 31 de Marzo últi
mo por el concepto de atrasos con-

931

_________ DEBITOS

AYUNTAMIENTOS
Año de 1928 A fio de 1929

Pesetas Pesetas

Abalos ......... 623‘32 155*83
Areuzana de Arriba . . . . 101‘98 50‘99
Arnedo...............................   . . 2.2O4‘3O 1.102*45
Briones...............................   . . 2.858*57 71U64
Castroviejo . ........................... 46‘59 46*57
Cenicero . . . . . . , . 1.7ó2‘47 688*00
Cervera del río Alhama . . . 4,0 8‘50 1.507*12
Cihuri........................................... 482‘79 120*69
Corporales, . . . . . . . 146*51 73*24
Entrena. . . . . . . . . 219‘45 '219*45
Gimileo. ........ 31*2*79 170*92
Haro..................... .......................... 17.793*11 6.543-75
Hervías. ........ 204*94 204*91
Hormilleja................................. 190‘00 95*00
Lardero...............................  . . 239*64 239*63
Nájera........................................... 3.689*55 922*38
Ollauri . ................................ ..... 815*65 203-91
Rodezno ... . . . . . 573*34 191*11
San Asensio ........................... ..... 693*21 693*20
Santo Domingo. . . . , . 6.972*11 1.743*09
Ventosa. . . . . . . . . 183*10 91*55

Delegación
de Hacienda

Cargo de Recaudador
La Dirección o^eneral de 

Tesorería y Contabilidad co
munica a esta Delegación 
que en la Gaceta de Madrid 
fecha 11 del actual se anun
cia nuevo concurso para la 
provincia del cargo del Re
caudador de ia Hacienda pú
blica de la zona de Ycod 
provincia de Santa Cruz de 
Tenerife.

1 Las instancias solicitando
dicha vacante pueden pre
sentarse en esta Delegación 
de Hacienda hasta el día 4 
de mayo próximo en que 
termine el plazo al efecto 
concedido podiendo ente
rarse de las condiciones los 
que deseen optar al concur
so por las Gacetas de 29 de 
enero y 11 del actual.
Logroño 13 de abril de 1929.

El Delegado de Hacienda,

Mariano Cañada

certados según R. D. de 12 de abril 
de 1924 previniéndoles que la falta 
de pago en el citado plazo llevará 
consigo ademas de la consiguien
te responsabilidad, la anulación 
del concierto, quedando sin efecto 
las condonaciones y moratorias 
otorgadas.

Lo que en efecución del referido 
acue«’do se comunica a ios Ayun
tamientos que figuran a continua
ción, con expresión de las canti
dades que adeudan para su cono
cimiento y cumplimiento.

Logroño 12 de Abril de 1929.

P.

El Presidente, 
Enrique Herreros de Telada 

A. El Secretario, 
Benigno Macua

Administración de Justicia

935
PALENCIA

Don Ernesto Sánchez de Mo- 
vellán, Juez de primera 
Instancia de Palencia.
A medio del presente edic

to que se publicará en los 
«Boletines Oficiales* de las 
provincias de Palencia y Lo
groño y en la Gaceta de Ma
drid, anuncio el fallecimien
to sin testar de doña Rosario 
Zenzano Rufrancos, ocurri
do en Baños de Cerrato (Pa
lencia) el veinticuatro de 
Enero de mil novecientos 
veintinueve, a los sesenta y 
cuatro años de edad, natural 
de Logroño, hija de D. Mar
tín y de doña Juana (difun
tos), en estado de viuda de 
don Luciano Villas Montejo, 
no dejó descendientes, y lla
mo a los que se crean con 
derecho a heredarla, para 
que comparezcan ante este 
Juzgado de primera Instan
cia dentro de treinta días si-
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guientes al de la inserción । 
en aludidos periódicos ofl- | 
cíales, a. reclamarla, justifl- | 
cando su derecho con los i 
debidos comprobantes.

Dado en Palencia a cinco 
de abril de mil novecientos, 
veintinueve. Î

.Ernesto S. de Movellan. j 
El Secretario,

Isidoro Páramo

raii.
Bergasíllas 14 de Abril de 1929.

El Alcalde Martín Miranda

948 cièn sin cuyo requisito no se admití' HUERCANOS 932 
aliándose vao;?'--e 1 plaza de 
macéutioo titular do est j par-

951
ALFARO

Don Manuel Cruz Bellido Juez de 
primera instancia del partido de
Alfaro,
Hago saber: Que en los autos 

de juicio universal de quiebra del 
comerciante de Oniabórra Don je* 
súsSáenz y Sáénz, ha sMo desii-

Por el presente edicto se 
cita, llama y emplaza a Mar- 
tin Pérez Costales que apare- ; 
cía residir en la villa de Jo- . 
ve-Rubín del Concejo de Gi- 
jón y cuyo actual paradero y í 
domicilio se ignora a fin de 
que dentro del término de ■ 
diez días cóntados desde la 
publicación del presente en 
el «Bóletlú Oficial» de la 
provincia comparezca ante 
éste Juzgado al objeto de 
instruirle del artículo 109 de
la Ley procesal en la causa 
N.® 30—1929 que se sigue en 
éste Juzgado por estafa de 

J un traje y un par de zapatos
mido el Comisario de ia misma í ni hijo de aquel llamado tam- 
miuw VI ____ Xlotstír» Pór O'/
Don Pascual Rambla ^Almena, i 
nombrándose para sustituirle ei ¡ 
comercianíe de dicha ciudad Don 
Irene Díaz Pérez, quien ha acepta-

bien Martín Pérez.
Dado en Logroño a 11 de

tido, constituid© ptn 
■ los dos inraedid s

esta, villa y ••-

kTWJÆ'FA Dlh CAMEROS
EJl domingo 28 del actwú y hora de 

las 3 de la tarde en la Sala Consisto
rial se procederá al abriendo en pú 
blica subdf^ta por pujas a la llana de 
los pastos y rastrojeras sobr^c tes de

Aleaón y Uruñuo>a se
puebloís de 

I libre con-
I curso para proveerla con ia dota- ' 

ción anual de rail Jíesenta y ocho 
pesetas (l068y quo s ■ .-sfatáu ios

£

¡É

los borreguües de esta juyisdíCCbón y 
que a continuación se dei-'l uo. |

Borreguil de •Las Gui^rdi'ts'^ {ba- í

do y jurado el cáfgo«
Igualmente hago saber: Que en 

la Junta general le acreedores con
vocada al electo y celebrada el día 
nueve del actual, resultaron elegi
dos Síndicos de la expresada quie
bra Don Clemeníé Subero Bea- 
mont, Don 0 05^0^0 Sauz y 
Don Jesús Calvo. SacUstan, ha
biéndolos dos priaieros aceptado 
y jurado el cargo.

Lo que se h^ice publico a medio

abril de 1929.
El Juez de instrucción en 

funciones, Honorio Garaizá- 
bal.

939
Cédula de notilicación

de la presente a los electos proce
dentes. □ AK I

Dado en Alfaro a doce de Abril 
de mil novecientos veintinueve.

Manuel Cruz 
Él Secretario, 

Joaquín Fernández

VINIEGRA DE ABAJO

En virtud de lo acordado 
por el señor Juez de Instruc
ción de este partido en pro
veído de esta fecha dictado 
en diligencias de carta or
den de la íltma. Au dencia 
provincial de Logroño dima
nante de causa seguida en 
este Juzgado con el número

Los que suscriban Aibaceas 
estamentarios contadores par
adores del flnádado Franoisoo Co
rral Montero, oiUn para la forma
ción del inventario de los bienes 
dejados por este a su viuda doña 
Bernardina Toresano Martínez a 
8u hija Felisa Corral Moreno ca-| 
sada con don Gaspar Villanueva 
Aliona a sus nietas Ana, Amelia, 
Leonor Villanueva Corral repre
sentada esta última por su defen
sor dou Epifanio García Neila, a 
las legatarias de cantidad en meta- | 
lico Carolina y Felisa Moreno To- 
resano casadas respectivamente j 
con don Angel Sá lohez Martínez :

jera y iomeia) con capacidad pa
ra 900 cabezas de ganado ¿anar.

Botreguil de ^El Somo y Espuno'» 
con capacidad par,1 000 cabezas la
nar s,

Borreguil de ^La ava y Dehesa 
bíente^ con capacidad para 1000 ca
bezas lanares.

El pliego de condiciones con más 
detalles dfi la subasta podrá verse en 
la Secretaría del Ayuntamiento hasta 
la ho^'a del acto.

•»

presupuestos db ío« Uí-s referidos 
pueblos por iriraesoes vencidos.

Las Svlieitudes nuco , n presen
tarse-ante esía AícaUía ed ei pla
zo Je 15 días a Contar dw la publi- \ 
cación de este anuncio írel <Bo- 
létín Oficial» d ) la pr Vincia, de
bidamente reioiegr I las y acom
pañadas de los^ documentos que 
acrediten la aptitud de ios intere
sados.

Huércanos 11 de Abril de 1929.
Ei Alcalde, P. A.Braulio Maiso.

Si

928
CARDENAS

Durante el presente mes
de Abril, podrán presentar-

Nieva de Cameros 12 de abril 1929, gg en la Secretaría de este
El Alcaide Ayuntamiento las relaciones 
Julián Arruti i de alta y bajá que los contri-

510 ;
i buyentes de este término y 
' forasteros hayan experimen-

,9^9^. , 1 lado en sus riquezas rústica 
En cumphmienio de lo que j urbana.

preceptúa el artículo 126 del relaciones w reinte-
Reglamento de Hacienda , g^^rán con un timbre ¿móvil 

de quince céntimos, y acom-nicipal de 23 de Agosto de . 
1924, se hace público que desde 
esta fecha quedan expuestas 
en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por Plas') de quince 
dias, las cuentas municipales
correspondientes al ejercicio de • 
1928 con sus justificantes, a fin25 de 1928 sobre hurto con- j ig28 con sus justificantes, a fin 

tra María Nieves Ruiz-Alejos 1 ¡os habitantes de este 
I y Ruiz de la Torre, por la | término municipal puedan for- 

miar por escrito, durante el 
periodo de exposición y en el 
olaso de ocho días a contar1 presente se hace saber a di

cha procesada que le ha sido 
alzado el procesamiento que 

I sobre esta pesaba en dicha 
causa.

pañarán a las mis-más los 
Aloeumentos justificativos 
del pago de los derechos rea
les y de transmisión de do
minio de la riqueza sujeta a 
alteración.

Cárdenas a 12 de Abril 
de 1929.

El Alcaide,
\ Mareos de Pablo

Y para que tenga lugar la 
notificación a dicha proce-
sada cuyo domicilio se igno
ra, expido la presente en Ca
lahorra a catorce de Abril 
de mil novecientos veinti-
nueve.

El Secretario, 
Luis Maestre

H

í
y don Dionisio Gómez Pérez y a | 

causante | 
descono-

los acreedores que el
pudiera tener y que se 
cen.

La indios da operación
Ï 

de inven- j 
la Casatario se practicará en 

muortuoria en Vioiegra de Abajo
el dia treinta de los corrientes a 
las once de su mañana.

Viniegra de Abajo a 15 de Abril 
de 1329.

Guillermo Tornero 
Aniceto Martínez

BERGASILLAS
Hasta el día treinta del corriente 

mes se admitirán en la Secretaria de 
este Ayuntamiento relaciones de altas 
y bajas, tanto de Rústica y Urbanas 
que los contribuyentes y hacendados 
forasteros, de este término hayan ex
perimentado, las cuales habran de 
servir de Base para los apéndices al 
amtllaramiento que se han de formar 
dichas relaciones se presentarán debi
damente reintegradas y se hará cons
tar en ellas el pago de los derechos 
reales a la transmisión de la altera-

desde su término^ los reparos y 
obi'icrvaciones que estimen per- ;
tinenies.
Ocón a 19 de Febrero de 1929

El Alcalde 
Nicolás Rubio

934

CASTAÑARES DE HIOJA 924 
Term,ñapo el padrón de cédulas 

personales para el afio actual se 
halla expuesto el público en la Se- 
creíarlcii de este Ayuntamiento por 
término de quince dias para que

-pueda ser examinado y presentar 
’ contra el mismo cuantas reclama-

MANZANARES DE RIOJA \ clones crean oporlunas..
Basta el 30 del actaal se admitirán Castañares de Rioja a 11 de 

ew la Secretaria de este Ayuntamiento Abril de 1929.
relaciones de altas y bajas a los con
tribuyentes de este término municipal 
y hacendados forasteros que hayan ex
perimentado en sus riquezas Rústica, 
Pecuaria y Urbana.

Las relaciones se reintegrarán con

El Alcalde, Pedro Pereda
Hallándose vacantes las plazas 

de practicante y de matrona titu
lares de este Ayuntamiento con el 
h iber anual de trescientas pesetas 
que se pagarán por trimestres ven-

un timbre móvil de quince céntimos y 
acompañarán a las mismas los docu
mentos justificativos del pago délos 
derechos reales y transmisión de do
minio de la riqueza sujeta a altera
ción^

Asimismo se hace saber que a los 
ejectos de rectificación y por plazo re
glamentario queda expuesto al público 
la rectificación hecha al padrón de 
habitantes.

Manzanares de Rioja *11 de Abril 
I de 1929—El Alcalde P. O. Gregorio

Capellán.

cidos de los fondos municipales 
los aspirantes que lo soliciten diri
girán sus solicitudes a esta alcal
día debidamente reintegradas y 
acompañadas de los íifulos pro
fesionales y méritos de servicios 
durante el plazo de treinta días, 
hábiles, dando principio desde el 
día en que apetezca su inserción 
en el «Bolelín Oficial» de la pro
vincia.

Castañares de Rioja a 11 de 
Abril de 1929.—El Alcalde

Pedro Pereda

SGCB2021
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.j- En cumplimienio de lo que 
i preceptúa el articulo 126 del 
J Reglamento de Hacienda Aíu- 
j nicipal de 23 de Agosto de 
I 1924, se hace público que desde 
I esta fecha quedan expuestas 
i en la Secretaria de este Ayun

tamiento, por pías 9 de quince 
dias, las cuentas municipales 
correspondientes al ejercicio de 
1928 con sus justificantes, a fin

Áprobado.por la Comisión p^ mof^ 
nente d Padrón de cédulas personald t ? 
del año actual queda expuesto al p^i < 
blico por término de diec días en W 
Secretaria de este Apuntamiento' con 
el fin de que ^pueda ser examinada 
por cuantos las deseen p presentadlas 
reclamaciones oportunas.

Tobía 9 de abril de 19¿9.
El Alcalde, 

Martin Peña

B^asta el día veinte del actual
IJf'iS con sus justificantes, a fin admitirán e»la Z„ ./.“T de que tos habitantes de este “ ^‘o^Ma de este
término municipal puedan for.
miar por escrito, durante eíl^ .T “’***^i
periodo de exposición y en el l 
plctzo de ocho dins o, contnv I 
desde su término, los Tepetros y 
observaciones que estimen per
tinentes.

P^l Rasillo de Cameros a 25 
de Febrero de 1929.

El Alcalde 
Rafael Sàens.

entrena
906

Hasta el día diez del próximo 
mes de Mayo se admitirán en la

I Secretaría de e&íe Ayuntamiento, 
I relaciones de altas y bajas de fin- 
I cas Rusticas y Urbansis, que los 
. contribuyentes de esie término mu-!
í nicipal y forasteros hayan experi- 
I mentadp en su propiedad las cua- : 
i les habrán de servir de base para 
I la formación de los apéndices al 
j amillaramiento de las aludidas ri- 
I quezas por la Junta del Caíasiro,

experimentado en su 
propiedad las cuales habrán de serv^ 

I de base para los apéndices al amilla- "" 
ramiento que han de formarse cuyas 'r 
relaciones habrán de presentarse de
bidamente reintegradas y en ellas se 
hará constar el pago de los derechos 
reales que correspondan a la transmi-

1

siôn que motive la alteración sin cuyo 
requisito no serán admitida-^.

Tobia, 9 de abril de 1929, 

El Alcalde, 
Martín Peñoí, ’

MURILLO DE RIO LEZA®®® 
Don Domingo Baflares ValgañÓn, 

Secretario del Ayuntamiento de '® 
Murillo d© río Leza.
Certifico: Que en sesión del 

pleno de este Ayuntamiento han 
sido iiombrados vocales natos pa
ra la confección del repartímieotó
general de utilidades de este Mu-

j cuyas relaciones habrán de pre- »æ*pio para el año actual a los se- 
I sentarse debidament® reintegradas ^ores siguientes.

í

y en ellas se hará constar el pego 
de ios derechos reales que corres
pondan a la transmisión que sus
cribe la alteración, requisito in
dispensable para poder ser admi
tidas.

Entrena 10 de Abril de 1929.
El Alcaide, 

Ciríaco Blanco.

PISTILOS
864

parte HEAL
Don Pedro del Campo Olalde 

mayor cóníribúyente par riqueza 
rústica de esta vecindad.

Don Cosme Heredia Ruíz, ma
yor contribuyente por riqueza ur
bana también vecino,

Don Mariano Heredia Terroba 
mayor contribuyente por riqueza 
rústica forastero.

Don 8 bino Ruíz Latorre, ma
yor centribu vente por industrial, 
vecino.

PARTE PERSONAL*
Don Félix Davalillo, Cura Pá

rroco.
Don José Heredia Ruíz mayor 

contribuyente por riqueza rústica 
vecino.

Don Buenaventura Robres Vi- 
guera mayor contribuyente por 
urbana.

Don Higirio Latorre Rodríguez 
mayor oont ibuyente por indus
trial.

Lo que se hace público por me
dio del presente a los efectos re
glamentarios.

Murillo de río Loza 11 de marzo 
de 1929.

V.® B °
El Alcalde,

Hasta día treinta, del actual se 
admitirán en la Secretaría de este 
Ayant amiente), relaciones de altas y 
bajas por los conceptos de rústica pe
cuaria y udtana que los contribuyen
tes de este término municipal hayan 
experimentado en su propiedad las 
cuales habrán de servir de base para 
los apéndices al amdlaramiento que 
han de formarse, cuyas relaciones ha
brán de presentarse debidamente rdo.- 
tetradas, haciendo constar en ellas 
haber satisfecho el payo je los Dere
chos Reales que correpondan û la 
transmisión que motive la alteración, 
sin cuyo requisito no serein admiti
das.

Pininos a? de Abril de 1929.
El Alcalde, 

Pedro Lacalle

©
3 ic 

O
N

N
O g 
ge

Oí
Ï2
NI N .

C í- o 
fi 1? 5

C ’3

E 
« o

o
E 90
E

e 
g 
.2 
g

o 
g 
.2 
c

o 
Ë »
s

o
E

s 
3« “* 

Eg 
-, 3

Sf.'
B- KI®é;Íb

g(ü53’gwSwwH8«woég§53w55§ -
S 5 í B £ 2

o E E ü'j_ æ

Î5C

Braulio Esteban
Domingo Bailares.
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